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Introducción
Las últimas estimaciones basadas en encuestas propias y en
micro simulaciones (EINSFOESSA 2021; Monitor de Desigualdad
Caixabank 2021; El Observatorio Social Fundación ‘la Caixa’
2022) muestran que la crisis de la COVID-19 ha acrecentado las
desigualdades  socioeconómicas  y  la  pobreza  en  España,  una
situación que seguramente se agudizará con la fuerte subida de
los precios. El impacto sobre las personas jóvenes resulta ser
particularmente intenso frente al resto de grupos de edad,
debido  a  su  escasa  incorporación  al  mercado  laboral,  su
extrema  precariedad  laboral,  y  el  limitado  acceso  a  las
prestaciones sociales.

Actualmente, las personas jóvenes (de 16 a 29 años) son el
grupo de edad con la segunda tasa de pobreza más alta (22,7%),
cuatro puntos más que en 2008 (Alianza por la Juventud, 2022).
Según Ayala Cañón et al. (2022), hay 2,7 millones de personas
jóvenes entre 16 y 34 años afectadas por procesos de exclusión
social, la mitad en exclusión severa (especialmente de empleo
y  vivienda),  para  las  que  resulta  prácticamente  imposible
independizarse y comenzar a realizar su proyecto vital. Por
rápida o ágil que sea la recuperación económica post-crisis,
las consecuencias sobre la población joven requieren medidas
urgentes, que generen empleo de calidad y mejoren los sistemas
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de protección social que permitan erradicar la pobreza juvenil
y evitar la exclusión social.

 

El  IMV:  una  prestación  social  que
discrimina a la población joven 
Hasta 2020, España era el único país de la UE que no contaba
con  un  programa  estatal  de  renta  mínima  como  una  red  de
protección en la lucha contra la pobreza severa y la exclusión
social.  El 1 de junio de 2020, acelerado a raíz de la crisis
de la COVID-19, se pone en marcha el Ingreso Mínimo Vital
(IMV) a través del Real Decreto-ley 20/2020, como una medida
de protección social que garantiza un nivel mínimo de renta a
quienes  se  encuentren  en  situación  de  vulnerabilidad
económica. Con su aprobación, el Gobierno esperaba llegar a
850.000 hogares (unos 2,3 millones de personas), erradicando
así la pobreza extrema (1,6 millones de personas en 2020),
haciéndola compatible con otras rentas salariales e incluyendo
incentivos al empleo. Tras dos años de vigencia, aún no se
dispone  de  su  desarrollo  reglamentario,  por  lo  que  se
mantienen muchas incógnitas sobre determinados elementos de su
puesta en marcha y sus posibles efectos.

A  lo  largo  de  2021,  se  actualizaron  las  cuantías
correspondientes a las diferentes categorías del IMV. De la
misma manera, se modificaron las cuantías correspondientes a
2022, con un incremento puntual entre marzo y junio de 2022 de
un 18% como resultado del alza de precios. La evolución de los
expedientes aprobados y el número de beneficiarios ha ido
ganando impulso a lo largo de los dos años de vigencia de este
instrumento, alcanzando en marzo de 2022 un total de 1.064.809
personas beneficiarias (46% de lo inicialmente previsto por el
gobierno). Las razones del retraso son múltiples, pudiendo
citarse las dificultades para su acceso y solicitud, así como
la  dificultad  de  los  trámites  de  comprobación  de  los
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requisitos,  que  hizo  que  la  ratio  entre  solicitudes
presentadas y aprobadas fuera muy baja en 2020 y 2021, para
crecer paulatinamente durante 2022.

 

Gráfico 1. Evolución del IMV, diciembre 2020-marzo
2022.

Fuente: Elaboración propia a partir de datos sobre la
distribución territorial de las personas beneficiadas
por el IMV (Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y

Migraciones, diversos años)
 

En 2020, la proporción de población joven entre 16 y 29 años
con carencia material severa llegaba a un 18,4%, mientras que
la población adulta de 30 a 64 años con carencia material
severa representaba un 15,2%. La tasa de riesgo de pobreza o
exclusión social (indicador AROPE) era también más alta para
la población joven entre 16 y 29 años (30,3%), en comparación
con la población adulta entre 30 y 44 años (25,6%) o entre 45
a 64 años (26,4%) (ECV, INE). No obstante, de acuerdo con los
últimos datos disponibles de finales de 2021, referidos a la
distribución  poblacional  de  los  beneficiarios  del  IMV  por
grupos  de  edad,  es  significativo  el  escaso  peso  de  las
personas más jóvenes frente a las adultas.

 

Gráfico 2. Distribución de titulares del IMV por tramos
de edad, noviembre 2021

Fuente: Elaboración propia a partir de datos sobre la



distribución territorial de las personas beneficiadas
por el IMV (Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y

Migraciones, noviembre 2021)
 

Garantizar  el  derecho  al  IMV  a  la
población joven
Aunque la población joven resulta ser uno de los colectivos
más afectados por la crisis sanitaria, y probablemente también
por el alza de precios, el diseño del IMV deja fuera a muchas
personas jóvenes. En concreto, no contempla a las personas
jóvenes de 18 a 23 años, aunque cumplan los requisitos de
renta, y perjudica a las personas jóvenes de 23 a 30 años al
exigirles más requisitos que para el resto de la población
adulta. De hecho, el Defensor del Pueblo y el Consejo de la
Juventud Española (CJE) en el informe Ingreso Mínimo Vital:
¿es  justo  con  la  juventud?,  señalan  la  posible
inconstitucionalidad que podría constituir esta discriminación
por edad.

En este contexto, es imperativo seguir avanzando en la senda
de  la  protección  social  y  laboral  de  la  población  joven.
Garantizar el derecho al IMV para todas las personas jóvenes
es  un  paso  esencial  en  la  lucha  contra  la  pobreza  y  la
exclusión social de las mismas. En este sentido, proponemos
ampliar el acceso al IMV para personas entre 18 y 23 años,
equiparar  los  requisitos  de  acceso  para  las  personas
solicitantes entre 18 y 30 años con las del resto de población
adulta, y asegurar la complementariedad con las Rentas Mínimas
Autonómicas (RMA). Solo unas medidas sociales inclusivas y
articuladas territorialmente tendrán suficiente capacidad para
reducir la pobreza y la exclusión social de la población joven
en España, probablemente, uno de los colectivos más olvidados
durante los últimos dos años.
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